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tiempo que solicitó la citación por edictos de la codeman-
dada, alegando ignorar su domicilio, en las que dicho 
domicilio constaba claramente. A mayor abundamiento, 
la demandante de amparo acreditó en el procedimiento 
que llevaba empadronada en ese mismo domicilio desde 
muchos años antes de que comenzara su intervención en 
el proceso. Es decir, que el Juzgado acudió al edicto sin 
antes haber agotado todos los medios de comunicación 
personal que razonablemente hubieran permitido que la 
demandada tuviera conocimiento de la existencia del jui-
cio ejecutivo seguido contra ella.

Tal forma de practicar la citación resulta lesiva del 
derecho fundamental si se tiene en cuenta que, simultá-
neamente a pedirse por el ejecutante y acordarse por el 
Juzgado la citación edictal, se pidió y se acordó el 
embargo de una de las fincas de la demandada, por lo 
que la existencia de la traba debió notificarse, en defecto 
de otro domicilio conocido, en la propia finca embargada, 
como medio más razonable y previsible de conseguir que 
la demandada tuviera conocimiento, no sólo del juicio 
ejecutivo, sino de la existencia del embargo de los bienes 
de su propiedad.

Sin embargo, el Juzgado se limitó a practicar la cita-
ción de remate y la notificación de la Sentencia por vía 
edictal, cuando en los propios autos existían datos que 
hubieran permitido practicar los actos de comunicación 
en forma personal, lo que habría posibilitado que la 
demandada hubiera conocido la existencia del juicio eje-
cutivo, el embargo trabado sobre los bienes de su propie-
dad y los sucesivos actos de la vía de apremio, evitando 
así la indefensión que sufrió, contraria al artículo 24.1 CE, 
ya que frente a esos actos no pudo ejercer los específicos 
derechos de defensa legalmente previstos.

4. Es cierto también que este Tribunal ha subrayado en 
numerosas ocasiones que no toda incorrección o irregulari-
dad en la conformación de la relación jurídica procesal 
alcanza relevancia constitucional, pues para que sea posible 
apreciar indefensión vulneradora del artículo 24.1 CE es, en 
todo caso, necesario que la situación en que ésta haya 
podido producirse no se haya generado por una actitud 
voluntariamente consentida por el supuestamente afectado 
o atribuible a su propio desinterés, pasividad, malicia o falta 
de la necesaria diligencia (SSTC 91/2000, de 30 de marzo, 
FJ 2; 104/2001, de 23 de abril, FJ 4; y 198/2003, de 10 de 
noviembre, FJ 4), de manera que los posibles efectos 
dañosos resultantes de una actuación incorrecta de los 
órganos judiciales carecen de relevancia desde la pers-
pectiva del amparo constitucional cuando el error sea asi-
mismo achacable a la negligencia de la parte, bien porque 
haberse situado al margen del litigio por razón de una acti-
tud pasiva con el objetivo de obtener una ventaja de esa 
marginación, o por tener un conocimiento extraprocesal de 
la existencia del proceso (por todas, STC 295/2005, de 21 de 
noviembre, FJ 5, con cita de otras muchas).

Sin embargo, en el presente caso, es lo cierto que la 
pretendida pasividad o negligencia en modo alguno ha 
quedado acreditada en las actuaciones, debiéndose recor-
dar a este respecto que, como ha señalado este Tribunal en 
otras ocasiones, no cabe fundar tal conclusión en una valo-
ración de simples conjeturas acerca de la actitud y conoci-
miento del interesado, sino que se hace precisa su verifica-
ción para que surta su efecto enervante de la tacha de 
indefensión (SSTC 219/1999, de 29 de noviembre, FJ 2; 
268/2000, de 13 de noviembre, FJ 4; 185/2001, de 17 de 
septiembre, FJ 3; 87/2003, de 19 de mayo; 102/2003, de 2 
de junio, FFJJ 2 y 4; y 128/2005, de 23 de mayo, FJ 2).

5. De todo lo señalado se concluye que la situación de 
indefensión que denuncia la demandante de amparo se ha 
producido como consecuencia de una defectuosa actua-
ción del órgano jurisdiccional, que, en lugar de comprobar 
si en las actuaciones figuraba su domicilio, optó por efec-
tuar su llamamiento por edictos. Ello ha determinado una 

efectiva situación de indefensión material, impidiendo a la 
ejecutada hacer valer sus derechos en el procedimiento 
ejecutivo, sin que quepa atribuir tal indefensión a una acti-
tud voluntariamente consentida por la afectada o atribuible 
a su propio desinterés, pasividad, malicia o falta de la nece-
saria diligencia. Las resoluciones judiciales impugnadas, 
por tanto, vulneraron el derecho fundamental a la tutela 
judicial efectiva sin indefensión de la demandante de 
amparo (art. 24.1 CE).

Debemos, por ello, otorgar el amparo solicitado, res-
tando únicamente por determinar el alcance de nuestro 
pronunciamiento (art. 55.1 LOTC). La demandante de 
amparo solicita en su demanda que se anule el procedi-
miento de ejecución y se repongan las actuaciones hasta 
el momento en que se le pudo notificar personalmente la 
existencia de este procedimiento. Así procede, por lo que 
acordaremos la retroacción de actuaciones hasta el mo-
mento anterior a la providencia de 6 de mayo de 1998, 
que acordó realizar el llamamiento al proceso de la 
demandante de amparo por medio de edictos, a fin de 
que se vuelva a dictar una nueva resolución de manera 
respetuosa con el derecho vulnerado.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitu-
cional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA 
NACIÓN ESPAÑOLA, 

Ha decidido
Otorgar el amparo solicitado por doña Olga Dias 

Serrano y, en su virtud: 
1.º Reconocer su derecho a la tutela judicial efectiva 

(art. 24.1 CE).
2.º Declarar la nulidad del Auto dictado por la Sec-

ción Novena bis de la Audiencia Provincial de Madrid, de 
fecha 26 de junio de 2003, recaído en el rollo de apelación 
núm. 48-2003, así como todos los actos procesales reali-
zados por el Juzgado de Primera Instancia núm 19 de los 
de Madrid en el juicio ejecutivo núm 879/84 desde la pro-
videncia de 6 de mayo de 1998.

3.º Retrotraer las actuaciones al momento anterior al 
de dictarse la providencia de 6 de mayo de 1998, a fin de 
que el órgano judicial dicte otra en forma respetuosa con 
el derecho fundamental reconocido.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dada en Madrid, a tres de abril de dos mil seis.–María 
Emilia Casas Baamonde.–Javier Delgado Barrio.–Roberto 
García-Calvo y Montiel.–Jorge Rodríguez-Zapata Pérez.–
Manuel Aragón Reyes.–Pablo Pérez Tremps.–Firmado y 
rubricado. 

 8137 Sala Primera. Sentencia 107/2006, de 3 de abril 
de 2006. Recurso de amparo 5458-2003. Pro-
movido por don Eugenio Gigante Garzás y otra 
frente a la Sentencia de la Audiencia Provincial 
de Toledo que desestimó su recurso de apela-
ción en causa por accidente de tráfico.
Vulneración del derecho a la tutela judicial 
efectiva (motivación de resoluciones): pronun-
ciamiento sobre costas procesales en grado de 
apelación penal no motivado.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, com-
puesta por doña María Emilia Casas Baamonde, Presi-
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denta; don Javier Delgado Barrio, don Roberto García-
Calvo y Montiel, don Jorge Rodríguez-Zapata Pérez, don 
Manuel Aragón Reyes y don Pablo Pérez Tremps, Magis-
trados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA
En el recurso de amparo núm. 5458-2003, promovido 

por don Eugenio Gigante Garzás y doña Gema Gigante 
Garzás, representados por la Procuradora de los Tribuna-
les doña Belén Casino González y asistido por el Abogado 
don Apolonio Díaz de Mera Gigante, contra la Sentencia 
de fecha 14 de julio de 2003 de la Sección Segunda de la 
Audiencia Provincial de Toledo, en el recurso núm. 5-2003. 
Ha intervenido el Ministerio Fiscal. Ha sido Ponente el 
Magistrado don Roberto García-Calvo y Montiel, quien 
expresa el parecer de la Sala.

I. Antecedentes
1. Mediante escrito presentado en el Registro General 

de este Tribunal el día 10 de septiembre de 2003, doña 
Belén Casino González, Procuradora de los Tribunales, en 
nombre y representación de don Eugenio Gigante Garzás y 
doña Gema Gigante Garzás, interpuso recurso de amparo 
contra la resolución judicial a la que se ha hecho mención 
en el encabezamiento de esta Sentencia.

2. El recurso tiene su origen en los siguientes ante-
cedentes, que a continuación se exponen sucintamente:

a) El Juzgado de lo Penal núm. 2 de los de Toledo 
dictó Sentencia de fecha 19 de diciembre de 2001, en el 
procedimiento abreviado núm. 81-2001, condenando al 
responsable de un accidente de tráfico en el que falleció el 
hermano de los recurrentes en amparo, quienes fueron 
parte en dicho proceso como acusación particular.

b) Interpuesto recurso de apelación contra dicha 
resolución por los solicitantes de amparo, se dictó Sen-
tencia por la Audiencia Provincial de Toledo, de fecha 5 de 
julio de 2002, estimándolo y declarando la nulidad de 
dicha Sentencia, mandando al Juez a quo pronunciarse 
sobre la responsabilidad civil derivada de los hechos 
declarados probados.

c) El Juez de lo Penal dictó nueva Sentencia, de fecha 
10 de septiembre de 2002, pronunciándose sobre este 
particular. Contra esta Sentencia se interpuso de nuevo 
recurso de apelación por los demandantes de amparo, 
dictándose por la Audiencia Provincial Sentencia, de fe-
cha 14 de julio de 2003, que lo desestimaba y confirmaba 
la Sentencia dictada por el Juzgado de lo Penal, «impo-
niendo las costas procesales causadas en esta instancia a 
los recurrentes». En relación con esta materia, se dice en 
el fundamento de Derecho tercero de la Sentencia que 
«Las costas procesales se impondrán a los recurrentes 
por aplicación del artículo 240.2 LECrim».

3. La demanda de amparo circunscribe su queja al 
pronunciamiento sobre las costas causadas en el recurso 
de apelación, contenido en la Sentencia 14 de julio de 2003, 
dictada por la Audiencia Provincial de Toledo. Los deman-
dantes invocan la vulneración del principio de legalidad 
(art. 25.1 CE), porque este pronunciamiento en materia de 
costas se sustenta en el artículo 240.2 LECrim, que está 
referido a los procesados y no a los acusadores particula-
res, como es el caso. Además, de haberse producido un 
error material al señalarse el párrafo 2 del referido artícu-
lo 240 LECrim, en vez del párrafo 3, que sí prevé el pago 
de las costas por el «querellante particular o actor civil», 
se habría vulnerado el artículo 24.1 CE, por cuanto no se 

ha realizado en la Sentencia fundamentación o siquiera 
alusión a que la actuación de la acusación particular en el 
recurso de apelación pudiera haber sido maliciosa. Se 
añade que, en este orden de cosas, difícilmente se puede 
calificar la interposición del recurso de apelación como 
temeraria o maliciosa, cuando su contenido coincide en lo 
sustantivo con el primer recurso de apelación que fue 
interpuesto, y con el contenido del recurso de apelación 
del Ministerio Fiscal.

4. La Sección Segunda de este Tribunal acordó, por 
providencia de 14 de enero de 2005, la admisión a trámite 
de la demanda de amparo y, a tenor de lo previsto en el 
artículo 51 LOTC, dirigir atenta comunicación a la Sección 
Segunda de la Audiencia Provincial de Toledo y al Juzgado 
de lo Penal núm. 2 de los de dicha misma capital para la 
remisión de actuaciones y emplazamiento a quienes 
hubieran sido parte en ese procedimiento para compare-
cer en el mismo.

Con la misma fecha se dictó providencia incoando la 
pieza separada de suspensión en la que, tras las diligen-
cias procedentes, se dictó Auto, de fecha 28 de febrero de 
2005, acordando denegar la suspensión solicitada.

5. Seguidamente, por diligencia de ordenación de 4 
de marzo de 2005, se acordó, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 52 LOTC, dar vista de las actuaciones y un plazo 
común de veinte días para alegaciones al Ministerio Fiscal 
y a las partes personadas.

6. El Ministerio Fiscal, en escrito registrado el 6 de 
abril de 2005, presentó alegaciones interesando el otorga-
miento del amparo solicitado, declarándose vulnerado el 
derecho a la tutela judicial efectiva de los demandantes 
de amparo. Indica el Fiscal que, aun cuando se denuncie 
como infringido el principio de legalidad (art. 25.1 CE) por 
haber sido impuestas las costas del recurso de apelación 
a los ahora demandantes, tal vulneración debe ser des-
cartada pues no estamos en presencia de una pena o de 
sanción administrativa alguna, por lo que la queja del 
demandante, al imputarse a la Sentencia cuestionada 
haber adoptado determinada resolución sin base jurídica 
alguna, o, en todo caso sin ninguna motivación, debe ser 
reconducida a la vulneración del derecho a la tutela judi-
cial efectiva (art. 24.1 CE) que también se aduce como 
infringido.

Parece claro, dice el Fiscal, que, tal como se denuncia 
en la demanda, el precepto que ha sido aplicado por la 
Sentencia cuestionada lo ha sido erróneamente al refe-
rirse el mismo a los procesados, no habiendo ostentado 
tal cualidad de parte procesal imputada criminalmente los 
ahora demandantes, que ejercieron la acusación particu-
lar, lo que tornaría la resolución en vulneradora del dere-
cho a la tutela judicial efectiva de los demandantes por 
haber incurrido en patente error a la hora de seleccionar 
la disposición legal de aplicación. Ahora bien, cabe enten-
der que se haya tratado de un mero error de transcripción, 
y que se haya querido indicar como precepto de aplica-
ción el artículo 240.3 LECrim. Sin embargo, tampoco en 
esta hipótesis la Sentencia de apelación puede conside-
rarse respetuosa con el derecho a la tutela judicial efec-
tiva de los demandantes, pues la imposición de las costas 
a los mismos ha de apoyarse en una afirmación de teme-
ridad o de mala fe que aquí aparece ausente.

Examinada la resolución, continúa el Fiscal, se cons-
tata que en la misma hay una total ausencia de los ele-
mentos y razones de juicio que permitan conocer cuáles 
han sido los criterios de la decisión. La materia de costas, 
en el presente caso, no era pacífica ni en lo referido a las 
de la instancia ni a las de la apelación, pues la parte ahora 
demandante pretendía que se incluyesen las por ella cau-
sadas en la Sentencia de instancia, lo que no era compar-
tido por otras partes procesales, sin que, por lo demás, la 
imposición de costas en la apelación hubiese sido solici-
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tada por todos aquellos que impugnaron su recurso de 
apelación, habiendo sido solamente solicitadas por la 
responsable civil directa, la compañía Hartford Seguros. 
En esta situación, la decisión de la Sala de apelación de 
imponer las costas de la alzada a los ahora demandantes 
sin especificar por qué entendía que su conducta procesal 
podía tildarse de temeraria o incursa en mala fe, es mere-
cedora de la tacha de arbitrariedad al carecer de cualquier 
motivación.

7. La representación procesal de los demandantes de 
amparo presentó sus alegaciones en el Registro General 
de este Tribunal el día 8 de abril de 2005, en las que reitera 
y ratifica las alegaciones ya contenidas en la demanda.

8. Por providencia de 30 de marzo de 2006 se señaló 
para deliberación y votación de la presente Sentencia el 
día 3 de abril de dicho año.

II. Fundamentos jurídicos
1. El recurso de amparo se dirige contra la Sentencia 

núm. 38/2003 de la Sección Segunda de la Audiencia Pro-
vincial de Toledo, de fecha 14 de julio 2003, dictada en el 
recurso de apelación interpuesto contra la Sentencia del 
Juzgado de lo Penal núm. 2 de los de Toledo, de fecha 10 
de septiembre de 2002, dictada en los autos de procedi-
miento abreviado núm. 16-2000.

El recurso tiene por objeto determinar si la referida 
resolución y, en concreto, el pronunciamiento que incluye 
en materia de costas procesales, ha lesionado el principio 
de legalidad penal proclamado en el artículo 25.1 CE, al 
sustentarse en un precepto legal, el artículo 240.2 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal (LECrim), que está refe-
rido a los procesados y no a los acusadores particulares, 
como es el caso, así como el derecho de los demandantes 
a la tutela judicial efectiva (art. 24.1 CE) en cuanto, en 
cualquier caso, la resolución judicial cuestionada no 
incorpora fundamento ni razón alguna que explique y 
justifique la conclusión condenatoria adoptada.

2. La violación referida al principio de legalidad 
garantizado por el artículo 25.1 CE carece en este caso del 
más mínimo respaldo, pues es evidente que la condena 
en costas no sólo no constituye una sanción penal o 
administrativa, a las que se refiere aquel precepto consti-
tucional, sino que tampoco puede calificarse, en sentido 
estricto, como una sanción, sino como un resarcimiento 
por los gastos originados por el proceso, contrapresta-
ción que se dirige, por un lado, a cubrir parcialmente los 
gastos de funcionamiento del servicio público de la justi-
cia específicamente ocasionados y, por otro, a compensar 
a la contraparte del desembolso que le produce el ejerci-
cio de su derecho a la tutela judicial, desembolso que 
menoscaba o reduce el efecto de la satisfacción de sus 
pretensiones cuando resulta vencedora (ATC 171/1986, 
de 19 de febrero, FJ 2), por lo que esta queja de los 
demandantes, como alega el Fiscal, debe ser recondu-
cida a la vulneración del derecho a la tutela judicial efec-
tiva (art. 24.1 CE) que también se aduce como infrin-
gido.

3. Este Tribunal se ha pronunciado en diversas oca-
siones sobre la trascendencia constitucional de las deci-
siones de los órganos judiciales en materia de costas. 
Como criterio general, se ha señalado al respecto que 
ninguno de los dos sistemas en que se estructura la impo-
sición de costas en nuestro ordenamiento jurídico proce-
sal, esto es, el objetivo o del vencimiento y el subjetivo o 
de la temeridad, afectan a la tutela judicial efectiva, pues 
la decisión sobre su imposición pertenece, en general, al 
campo de la legalidad ordinaria y corresponde en exclu-
siva a los Tribunales ordinarios en el ejercicio de su fun-
ción (entre otras, en las SSTC 134/1990, de 19 de julio, FJ 5; 
190/1993, de 14 de junio, FJ 4; 41/1994, de 15 de febrero, FJ 2; 

48/1994, de 16 de febrero, FJ 2; 46/1995, de 14 de febrero, 
FJ 3, y 8/1999, de 8 de febrero, FJ 1; 1919/2001, de 1 de 
octubre, FJ 6; y 170/2002, de 30 de septiembre, FJ 17).

Como consecuencia de todo ello, la decisión acerca de 
la imposición de las costas en el proceso implica un ejer-
cicio propio de la función que el órgano judicial tiene 
encomendada en el artículo 117.3 CE. La simple disconfor-
midad con la corrección o acierto de la imposición de las 
costas procesales, o el hecho de que la decisión a que 
conduzca el razonamiento judicial sea contraria a las pre-
tensiones del recurrente, no implica lesión del derecho 
fundamental que protege el artículo 24.1 CE ni, como tan-
tas veces se ha dicho, permite a este Tribunal su revisión 
como si de una nueva y superior instancia judicial se tra-
tase (SSTC 170/2002, de 30 de septiembre, FJ 17, y 25/2006, 
de 30 de enero, FJ 2).

Ahora bien, también se ha señalado anteriormente 
que, siendo la imposición de costas una de las conse-
cuencias o condiciones que pueden incidir en el derecho 
de acceso a la jurisdicción o que pueden actuar en desfa-
vor de quien actúa jurisdiccionalmente, existen también 
una serie de exigencias que el respeto a dicho acceso 
–integrante del derecho de tutela judicial consagrado en 
el art. 24.1 CE– impone, tanto al legislador como a los 
órganos judiciales. En relación con estos últimos, se ha 
afirmado que están obligados a aplicar esas condiciones 
o consecuencias cuando éstas se funden en norma legal, 
de forma razonada y con la correspondiente motivación; 
de forma que no pueden, en el caso que enjuicien, impo-
ner requisitos o consecuencias impeditivos, obstaculiza-
dores, limitativos o disuasorios del ejercicio de las accio-
nes si no existe previsión legal de los mismos ni, caso de 
tener fundamento legal, olvidando las exigencias de moti-
vación. Por esta razón, esa competencia de los órganos de 
la jurisdicción ordinaria para decidir sobre la imposición 
de las costas en el proceso no priva a este Tribunal Cons-
titucional de la competencia para enjuiciar, a través del 
proceso de amparo, si la decisión judicial ha podido su-
poner la lesión del derecho a la tutela judicial efectiva 
(art. 24.1 CE) cuando la resolución judicial incurra en 
error patente, arbitrariedad manifiesta, irrazonabilidad o, 
en su caso, si resulta inmotivada (STC 25/2006, de 30 de 
enero, FJ 2).

4. Por su parte, en relación con el contenido de la 
motivación que debe acompañar a la adopción de pro-
nunciamientos accesorios que pueden integrar el fallo de 
una Sentencia –como es el referido a las costas procesa-
les–, debemos distinguir aquellos casos en los que el 
sentido del pronunciamiento accesorio viene impuesto 
ope legis, de aquellos otros que son fruto de una decisión 
adoptada por el órgano judicial dentro del ámbito de arbi-
trio previsto por la norma.

Así, recordábamos en la STC 25/2006, de 30 de enero, 
FJ 3, que «en aquellos supuestos en los que la imposición, 
o no, de las costas procesales sea el resultado de una 
valoración del órgano judicial sobre las circunstancias 
particulares del caso o sobre la conducta procesal de las 
partes –temeridad o mala fe litigiosa–, el deber de motivar 
su decisión es una exigencia derivada de los artículos 24.1 
y 120.3 CE. Ello no obsta para que aun en estos casos la 
motivación implícita pueda ser admitida cuando la razón 
del pronunciamiento sobre las costas del proceso pueda 
inferirse del conjunto y sentido de las argumentaciones 
utilizadas por el Tribunal para resolver las pretensiones de 
las partes, ya que la Sentencia es un acto procesal orgá-
nico y unitario que no puede contemplarse con visión 
fragmentaria (SSTC 131/1986, de 29 de octubre, FJ 4; y 
230/1988, de 1 de diciembre, FJ 1). En aquellos otros 
supuestos en los que, por el contrario, el legislador acoge 
la regla victus victori o del vencimiento objetivo, sin pre-
ver excepciones, no existe un margen de apreciación para 
que el órgano judicial decida por sí sobre la imposición de 
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costas, sino que, por imperativo legal, la única decisión 
que puede adoptar es la que la norma contempla. En 
estos casos no existe un deber de motivación sobre la 
imposición de las costas procesales que vaya más allá de 
la motivación necesaria para estimar o desestimar las 
pretensiones que constituya el objeto del concreto pro-
ceso, de cuyo resultado es consecuencia inescindible la 
decisión sobre las costas causadas (accesorium sequitur 
principale)».

5. En el presente caso, como ya se ha tenido ocasión 
de indicar, tanto los demandantes de amparo como el 
Ministerio Fiscal entienden que la Sentencia enjuiciada 
incumplió el deber de motivar el pronunciamiento sobre 
las costas procesales, vulnerándose así el derecho a la 
tutela judicial efectiva (art. 24.1 CE).

La resolución judicial impugnada en amparo resolvió 
un recurso de apelación interpuesto contra una Sentencia 
recaída en un procedimiento penal abreviado. Estas reso-
luciones han de contener, en todo caso, un pronuncia-
miento sobre las costas causadas en la apelación, de 
conformidad con el artículo 239 LECrim. Y este pronuncia-
miento, de acuerdo con la regla contenida en los dos 
párrafos del artículo 240.3 LECrim, podrá consistir en con-
denar a su pago al querellante particular o actor civil, 
«cuando resultare de las actuaciones que han obrado con 
temeridad o mala fe».

No había en este caso, en consecuencia, un único pro-
nunciamiento posible por imperativo legal. Antes al con-
trario, el órgano judicial disponía de un margen de apre-
ciación para la imposición de las costas, que debía ser el 
resultado de una específica operación de valoración o 
calificación jurídicas de la actitud procesal de la acusación 
particular. Por esta razón, y de acuerdo con la doctrina 
antes señalada, sobre la Sala recaía el deber de motivar 
concretamente su decisión, lo que exigía, en primer lugar, 
que la resolución incluyera los elementos y razones de 
juicio que permitieran conocer cuáles fueron los criterios 
jurídicos que sustentaron la decisión y, en segundo lugar, 
que la motivación contuviera una fundamentación en 
Derecho.

Sin embargo, la resolución aquí impugnada no exte-
rioriza tales criterios jurídicos, y tampoco pueden éstos 
inferirse del conjunto y sentido de las argumentaciones 
utilizadas por el Tribunal para resolver las pretensiones de 
las partes. De hecho, en primer lugar, la referencia legal 
que contiene la resolución (art. 240, número 2.º, LECrim), 
es manifiestamente errónea, en cuanto dicho precepto 
legal está referido a los procesados y no a los querellan-
tes y acusadores particulares. Y, en segundo lugar, la reso-
lución recurrida acumula, al error cometido en la cita legal 
(bien al seleccionar la disposición legal aplicable bien, 
sencillamente, al transcribir el ordinal del precepto en el 
texto de la resolución, lo que resulta, en todo caso, irrele-
vante), la ausencia de cualquier referencia o alusión a las 
razones por las que la Sala consideró que concurría 
alguna de las circunstancias en las que, en este caso, 
había de apoyarse la imposición de las costas (temeridad 
o mala fe) y que, por tanto, procedía imponer a la acusa-
ción particular el pago de las costas procesales causadas 
en la apelación.

6. En definitiva, se ha producido una vulneración del 
derecho fundamental a la tutela judicial efectiva (art. 24.1 CE) 
cuyo restablecimiento requiere la anulación parcial de la Sen-
tencia impugnada y retrotraer las actuaciones a fin de que el 
órgano judicial dicte nuevo pronunciamiento sobre las costas 
del proceso, que sea respetuoso con el derecho fundamental 
reconocido.

FALLO
En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitu-

cional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA 
NACIÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido
Otorgar el amparo solicitado por don Eugenio Gigante 

Garzás y doña Gema Gigante Garzás y, en su virtud:
1.º Reconocer su derecho a la tutela judicial efectiva 

(art. 24.1 CE).
2.º Declarar la nulidad del pronunciamiento sobre 

costas procesales que se contiene en la Sentencia de 
fecha 14 de julio de 2003, dictada por la Sección Segunda 
de la Audiencia Provincial de Toledo, en el rollo de apela-
ción núm. 5-2003.

3.º Retrotraer las actuaciones judiciales, con el 
objeto de que la Sección Segunda de la Audiencia Provin-
cial de Toledo dicte nuevo pronunciamiento sobre las 
costas procesales en el recurso de apelación indicado, 
con respeto al derecho fundamental reconocido.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dada en Madrid, a tres de abril de dos mil seis.–María 
Emilia Casas Baamonde.–Javier Delgado Barrio.–Roberto 
García-Calvo y Montiel.–Jorge Rodríguez-Zapata Pérez.–
Manuel Aragón Reyes.–Pablo Pérez Tremps.–Firmado y 
rubricado. 
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de 2006. Recurso de amparo 5515-2003. Pro-
movido por don Manuel Martínez Núñez frente 
a las Sentencias del Tribunal Superior de Justi-
cia de Galicia y del Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Lugo que inadmitieron su 
demanda contra la Diputación Provincial sobre 
contratación de un administrativo.
Vulneración del derecho a la tutela judicial efec-
tiva (acceso a la justicia): legitimación activa de 
los concejales que no han votado en contra de 
acuerdos municipales porque no pertenecen al 
órgano competente (STC 173/2004). Voto par-
ticular.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, com-
puesta por doña María Emilia Casas Baamonde, Presi-
denta, don Javier Delgado Barrio, don Roberto García-
Calvo y Montiel, don Jorge Rodríguez-Zapata Pérez, don 
Manuel Aragón Reyes y don Pablo Pérez Tremps, Magis-
trados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 5515-2003, promovido 
por don Manuel Martínez Núñez, representado por la Pro-
curadora de los Tribunales doña Mónica Paloma Fente 
Delgado y asistido por el Abogado don Darío Diéguez 
Díaz, contra la Sentencia de la Sección Primera de la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Galicia de 23 de julio de 2003, dictada en el 
recurso de apelación núm. 90-2003, que confirma la dic-
tada por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de 


